
INDIO JUMANDY S.A. 
Compañía de Transporte Pesado, Extrapesado y Carga en General 

Dirección Av. Circunvalación 457 y Coronel Páez 
Ruc 1792311918001 Teléfono 0987478003 

Archidona — Napo —- Ecuador     
  

Archidona, 16 de Agosto del 2019 

Señor 

Pedro Proaño Reyes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO, EXTRAPESADO Y CARGA EN GENERAL 

“INDIO JUMANDY S.A.” 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento, la Cesión de CIEN (100) acciones por el valor de USD 1,00 

cada una, que lo realizo, Yo LARA BOHORQUEZ MARIANA ELIZABETH portador de la cédula de 

identidad N*1500782097. A favor del señor PROAÑO REYES PEDRO OCTAVIO con cédula de 

identidad N”. 1500259963. Acto que lo realizo de manera libre y voluntaria. Tanto el CEDENTE 

como el CESIONARIO son de Nacionalidad Ecuatoriana, con fecha 16 de Agosto del 2019. 

Particular que pongo en su conocimiento, a fin de que surtan los efectos legales 

correspondientes, por lo que reitero mi agradecimiento. 

    

    
    

    

Atentamente, 

Y, q 
LARA BOHORQUEZ MARIANA ELIZABETH LOPEZ GUZMAN PA ÁÍCIO GILBERTO 

Céd. N”. 1500782097 Ced. N.- 1802567733 

SOCIO CEDENTE ESPOSO CEDENTE 

PEDRO OCTAVIO PROAÑO REYES 
Ced. N.- 1500259963 

CESIONARIO
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LARA BOHORQUEZ MARIANA ELIZABETH 
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SOCIO CEDENTE ESPOSO CEDENTE 

   OCTAVIO PROAÑO REYES 
Ced. N.- 1500259963 

CESIONARIO
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REPÚSUCA DEL ECUADOR 

AÑ a CERTIFICADO PROVISIONAL den decia .£a6.. 219 NAPO 

FECHA: 20/0s/horg : sw 0001 183 

Cerlifico: que la (el) ciudadana (o): 

LARA ZBONORQUIEZ MALIANA ElI2O2ETH 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No: 4 COOP E ZO 9-3 
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al! certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) poriadora, (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
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